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"2013 - Año del trigésimo aniversaria 
de la recuperación de la democracia" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 148 

Artículo-11:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación 
Pública para el servicio de "Recolección de Residuos Sólidos Urbanos en el 
Partido de Lanús".- 

1ulo*2°: -Auto rizase el compromiso de Fondos para hacer frente al pago del servicio 
enunciado en los Presupuestos de los Ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.
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SALA DE SESIONES, Lanús, 29 de Julio de 2013.- 
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